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Las Islas Malvinas fueron, son y serán siempre Argentinas 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CHALTÉN 

RESUELVE: 

ARTICULO 12: EXHÓRTASE / REQUIÉRASE al Poder Ejecutivo Provincial de la Provincia 

de Santa Cruz que efectivice el llamado a elecciones del cargo de Diputado por el 

Municipio de El Chaltén y Tres Lagos a partir de las próximas elecciones legislativas a 

celebrarse en este año 2023, en cumplimiento de la Constitución Provincial la cual 

determina que los ciudadanos de la Provincia de Santa Cruz que integren el padrón 

electoral de un núcleo poblacional que se corresponda con un municipio tendrán 

derecho a elegir diputados por el distrito y un diputado por pueblo. 

ARTICULO 22: COMUNÍQUESE a la Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de Santa Cruz y por su intermedio a los bloques que la componen, al 

Poder Ejecutivo Provincial, al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Presidencia de la 

Comisión de Fomento de Tres Lagos, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial y CUMPLIDO, 

ARCHÍVESE.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en la 12 Sesión 

Ordinaria del OCTAVO Periodo Legislativo del día 16 de Marzo de 2023. 

Concejal Compañy Ricardo Javier, Bloque Frente de Todos: Ausente. 

Concejala Durán Jésica Natalia ¡Bloque Frente de Todos: Afirmativo. 

Concejal Zacarias Tito , Bloque Frente de Todos: Afirmativo 

Concejala Marangelli Antonela, Bloque Encuentro Vecinal: Afirmativo. 

Concejal Sánchez Ricardo , Bloque Encuentro Vecinal: Afirmativo. 
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